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	LEGITIMACIÓN: Inadmisión de recurso contencioso-administrativo por falta de legitimación del sindicato, ignorando su legítimo interés profesional o económico (STC 101/1996). Recurso de amparo 5920-2000. Promovido por la Confederación Sindical de Comisiones Obreras (Unión Regional de Castilla y León) frente a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León que, en apelación, inadmitió su recurso contra un Acuerdo de la Diputación de Zamora sobre compatibilidad de médicos  (sentencia 203/2002 de 28 de octubre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2002/STC2002-203.html 

	CADUCIDAD: Inadmisión de demanda social por caducidad, al haber transcurrido el plazo legal de veinte días, a pesar de haber sido interpuesta dentro del plazo de dos meses indicado erróneamente por la Administración. Recurso de amparo 4353-2001. Promovido frente a la Sentencia de un Juzgado de lo Social de Jaén que desestimó demanda contra la Delegación de Gobierno de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía por modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo (sentencia 214/2002, de 11 de noviembre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2002/STC2002-214.html 

	DEMANDA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda social por no haber subsanado unos defectos indeterminados. Recurso de amparo 3875-2000. Promovido por Smurfit España, S.A., respecto de los Autos de un Juzgado de lo Social de Barcelona que archivaron su demanda contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social sobre responsabilidad por falta de medidas de seguridad en accidente laboral (sentencia 211/2002, de 11 de noviembre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2002/STC2002-211.html 

	INCONGRUENCIA: Supuesta vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso al recurso legal, incongruencia e intangibilidad): Sentencia de suplicación que remite al orden jurisdiccional civil una demanda de reclamación de salarios, sin contradecir una previa Sentencia del Juzgado sobre despido; inadmisión de recurso de casación (STC 89/1998). Voto particular. Recurso de amparo 3650/98. Promovido por don José Vicente Puchol Oliver frente al Auto de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana que desestimó su demanda de despido contra la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana, por incompetencia de la jurisdicción laboral (sentencia 226/2002, de 9 de diciembre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2002/STC2002-226.html 

	SENTENCIA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión: Sentencia de suplicación social, y Auto de aclaración, que dejan sin resolver quién debe abonar los créditos salariales debidos. Recurso de amparo 3713/98. Promovido frente a la Sentencia y al Auto de aclaración del Tribunal Superior de Justicia de Aragón que estimó un recurso del Fondo de Garantía Salarial en litigio sobre pago de indemnización por despido y salarios dejados de percibir de Nueva Oficina, S.A. (sentencia 227/2002, de 09 de diciembre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2002/STC2002-227.html 

	RECLAMACIÓN PREVIA: Inadmisión de demanda social por no formular reclamación administrativa previa, cuando se había celebrado conciliación y no se requirió la subsanación  Recurso de amparo 945/99. Promovido frente al Auto y a la Sentencia de las Salas de lo Social del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, que inadmitieron su demanda de despido contra el Consorcio de Aguas Bilbao-Bizcaia (sentencia 12/2003, de 28 de enero): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2003/STC2003-012.html 

	DEMANDA: Vulneración parcial del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso al recurso legal y a la justicia): inadmisión de recurso de casación social; inadmisión de demanda por deducir del pacto que pone fin a una huelga la renuncia tácita al ejercicio de acciones judiciales. Recurso de amparo 3695-2001. Promovido por las secciones sindicales de la Confederación General del Trabajo y otros sindicatos del ente público Radio Televisión Madrid frente a las resoluciones de las Salas de lo Social del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de Justicia de Madrid que desestimaron su demanda sobre huelga  (sentencia 51/2003, de 17 de marzo): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2003/STC2003-051.html

	CITACIONES Y NOTIFICACIONES: Vulneración del derecho a la tutela judicial sin indefensión: emplazamiento edictal del trabajador víctima de un accidente laboral en el contencioso sobre recargo de las prestaciones impuesto a la empresa (STC 143/2000)  Recurso de amparo 5864-2000. Promovido frente a la Sentencia de un Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Barcelona que estimó la demanda de Antonio Casado y Cía., S.A., contra la Tesorería General de la Seguridad Social, en pleito sobre recargo por accidente laboral (sentencia 69/2003, de 09.04.2003): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2003/STC2003-069.html 

	PRUEBA: Vulneración del derecho a la prueba: Sentencia contencioso-administrativa que desestima un recurso por falta de prueba, tras haberse inadmitido las pruebas propuestas para acreditar la falta de responsabilidad del administrador social. Recurso de amparo 4655-2001. Promovido por don Francisco Estevan Molina frente a las Sentencias de un Juzgado y la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana que desestimaron su demanda contra la Seguridad Social por cuotas y otros conceptos debidos  (sentencia 71/2003, de 09.04.2003): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2003/STC2003-071.html 

	CADUCIDAD: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda por caducidad de la acción, al no dar valor a la presentación por correo certificado de la papeleta de conciliación. Recurso de amparo 3418/99. Promovido por don Jesús Benigno Cancela Pérez frente al Auto y la Sentencia de las Salas de lo Social del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, que inadmitieron su demanda de despido (sentencia 77/2003, de 28 de abril): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/JC2003.html 

	CITACIONES Y NOTIFICACIONES: Supuesta vulneración del derecho a la tutela judicial sin indefensión: emplazamiento edictal a un comerciante o empresario, tras intentos reiterados en su domicilio social  Recurso de amparo 2792-2000. Promovido por C.O.P. Grupo de Limpieza, S.L., respecto de resoluciones de un Juzgado de lo Social y del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña que denegaron la nulidad de actuaciones en un litigio sobre despido.  (sentencia 90/2003, de 19 de mayo):  http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2003/STC2003-090.html 

	SENTENCIA: Vulneración parcial del derecho a la tutela judicial efectiva (motivación): valoración de la prueba de cargo; falta de pronunciamiento sobre la deducción de indemnizaciones adelantadas, prevista en convenio colectivo, y sobre la fijación de cuotas de los responsables civiles. Recurso de amparo 3614-2001. Promovido por don Manuel Figueroa Rodríguez y una sociedad frente a las Sentencias de la Audiencia Provincial de A Coruña y de un Juzgado de lo Penal, en una causa seguida por delito de imprudencia temeraria respecto a la muerte de dos trabajadores  (sentencia 119/2003, de 16 de junio): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2003/STC2003-119.html 

	PRUEBA: Vulneración del derecho a la prueba: Sentencia contencioso-administrativa que desestima la demanda por falta de prueba, tras haber denegado todas las pruebas propuestas para impugnar el mérito de otro candidato. Recurso de amparo 2057-2001. Promovido por doña Mercè Condal Elies frente a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña que desestimó su demanda sobre provisión de plazas en el Institut Català de la Salut.  (sentencia 133/2003, de 30 de junio): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2003/STC2003-133.html 

	INMODIFICABILIDAD: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (inmodificabilidad): aclaración de Sentencia que modifica el grado de minusvalía y desestima una demanda previamente estimada, en pleito contra la Junta de Andalucía por pensión de invalidez no contributiva.  Recurso de amparo 3796-2000. Promovido por doña María Martínez Lama frente a los Autos dictados por la Sala de lo Social, con sede en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en pleito contra la Junta de Andalucía por pensión de invalidez no contributiva  (sentencia 141/2003, de 14 de julio): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2003/STC2003-141.html 

	LEGITIMACIÓN: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda sobre elecciones al comité de empresa por falta de legitimación del sindicato, ignorando su legítimo interés profesional o económico (STC 101/1996). Recurso de amparo 3331/1999. Promovido por Unión Sindical Obrera frente a la Sentencia de un Juzgado de lo Social de Santander que desestimó su demanda contra la Oficina Pública de Elecciones Sindicales en Cantabria sobre distribución de representantes en el Servicio Municipal de Transportes Urbanos  (sentencia 164/2003, de 29 de septiembre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2003/STC2003-164.html 

	DEMANDA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda dirigida contra una comunidad de bienes por no identificar a todos sus miembros; identificación judicial de demandados en trámite de subsanación. Recurso de amparo 3216-2000. Promovido por doña Esperanza Roca Botau y otros frente a los Autos de un Juzgado de lo Social de Elche que inadmitieron su demanda contra la residencia tercera edad El Sol por despido  (sentencia 168/2003, de 29 de septiembre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2003/STC2003-168.html 

	RECLAMACIÓN PREVIA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de recurso contencioso-administrativo por extemporáneo, a pesar de impugnar la denegación por silencio administrativo de un recurso potestativo de reposición. Recurso de amparo 4999-2001. Promovido por Readymix Asland, S.A., frente a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia que inadmitió su demanda sobre multa de prevención de riesgos laborales (sentencia 173/2003, de 29 de septiembre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2003/STC2003-173.html 

	RECLAMACIÓN PREVIA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de recurso contencioso-administrativo por inexistencia de acto administrativo susceptible de impugnación, porque se fundaba en motivos distintos a los alegados en vía administrativa (STC 160/2001). Recurso de amparo 2805/1999. Promovido por don Emiliano Cano Tortajada frente a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha que inadmitió su demanda contra la Seguridad Social sobre responsabilidad patrimonial por la privación en tercería de dominio de un inmueble adjudicado en vía administrativa de apremio (sentencia 177/2003, de 13.10.2003):   http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2003/STC2003-177.html 

	RECLAMACIÓN PREVIA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de recurso contencioso-administrativo por extemporáneo, a pesar de que la notificación del acto administrativo había sido defectuosa (STC 158/2000). Recurso de amparo 3810-2001. Promovido por don Cristóbal Loriente Zamora frente a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias que confirmó la sanción de suspensión de funciones durante un año impuesta por el Ministerio de Educación y Cultura (sentencia 179/2003, de 13.10.2003): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2003/STC2003-179.html 

	INCONGRUENCIA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión: Sentencia de suplicación que versa sobre incapacidad absoluta, pero deja sin resolver la pretensión subsidiaria de otros grados de invalidez. Recurso de amparo 1302-2002. Promovido por doña Joana Carbonell Riba frente a la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña que, revocando la dictada por un Juzgado, desestimó su demanda de pensión de invalidez (sentencia de 196/2003, de 27 de octubre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2003/STC2003-196.html 

	INTANGIBILIDAD: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (intangibilidad): Sentencia contencioso-administrativa que contradice una previa Sentencia del orden jurisdiccional social (STC 190/1999). Recurso de amparo 3503-2001. Promovido por don José María Martínez Primo frente a la Sentencia de un Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valencia sobre liquidación de cuotas del régimen especial de trabajadores autónomos (sentencia 200/2003, de 10 de noviembre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2003/STC2003-200.html 

	INTANGIBILIDAD: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (intangibilidad): Sentencia que deniega la integración de funcionarios en un grupo superior, para atenerse a doctrina en interés de ley sobrevenida, contradiciendo una previa Sentencia firme (STC 80/1999). Recurso de amparo 2912/1999. Promovido frente a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria que desestimó demandas de integración en el grupo A de la función pública docente (Sala Primera. Sentencia 204/2003, de 1 de diciembre de 2003); http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2003/STC2003-204.html 

	ASISTENCIA LETRADA: Vulneración de los derechos a la tutela judicial y a la asistencia letrada: inadmisión de solicitud de nombramiento de Abogado y Procurador de oficio para suscitar incidente de nulidad de actuaciones. Recurso de amparo 5133-2001. Promovido por don Juan Sánchez Navajas respecto de las resoluciones de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía que denegó su petición de nulidad de actuaciones en un litigio sobre disfrute de horas sindicales (Sala Segunda. Sentencia 211/2003, de 1 de diciembre de 2003): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2003/STC2003-211.html 

	INCONGRUENCIA: Vulneración parcial del derecho a la tutela judicial efectiva: Sentencia de suplicación que deja sin resolver la pretensión subsidiaria de invalidez total planteada en sede del recurso. Recurso de amparo 4079/1999. Promovido por doña Petra Pulido Garrido frente a la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña que denegó su reclamación de invalidez absoluta (Sala Primera. Sentencia 218/2003, de 15 de diciembre de 2003): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2003/STC2003-218.html 

	DEMANDA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda contencioso-administrativa por extemporánea, que impide la asistencia jurídica gratuita. Recurso de amparo 2171-2000. Promovida por don Agustín Pacheco Cerro frente a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía que inadmitió su demanda contra el Servicio Andaluz de Salud sobre responsabilidad por asistencia sanitaria (Sala Primera. Sentencia 219/2003, de 15 de diciembre de 2003): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2003/STC2003-219.html 

	CADUCIDAD: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda social por caducidad de la acción que incurre en error patente, por no tomar en cuenta la petición de Abogado de oficio (STC 217/2000).Recurso de amparo 5876-2001. Promovido por doña Ana María Rivas Montoliú frente a la Sentencia del Juzgado de lo Social de Huesca que desestimó su demanda sobre modificación de las condiciones de trabajo (sentencia 30/2004, de 4 de marzo): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2004/STC2004-030.html 

	ACLARACIÓN: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (inmodificabilidad): rectificación sobre la clasificación de unas lesiones declarada en Sentencia firme, que no es un error material manifiesto (STC 187/2002). Recurso de amparo 4625-2003. Promovido por don Andrés Illescas Canales y otros frente a los Autos de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional que rectificaron la calificación de una víctima del síndrome tóxico, reduciendo la indemnización de sus herederos (sentencia 31/2004, de 4 de marzo): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2004/STC2004-031.html 

	DEMANDA: Alegada vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: intentos de subsanación de la demanda social sin invocar el derecho fundamental. Recurso de amparo 1024-2002. Promovido por don Oleg Grebnev frente al Auto de un Juzgado de lo Social de Ciudad Real que archivó su demanda sobre despido contra el Club Balonmano Ciudad Real (sentencia 41/2004, de 22 de marzo): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2004/STC2004-041.html 

	INCONGRUENCIA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (incongruencia): falta de resolución en grado de suplicación de pretensiones sobre pensión extraordinaria por acto terrorista, introducidas al ampliar su demanda social; incidente de nulidad de actuaciones. Recurso de amparo 740-2000. Promovido por doña Azucena Calvet Martínez frente a las Sentencias de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia y de un Juzgado de lo Social de Madrid en un litigio sobre invalidez (STC 83/2004, de 10.05.2004): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2004/STC2004-083.html 

	PRESCRIPCIÓN: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): prescripción de una acción civil apreciada sin tomar en cuenta que el archivo de las previas diligencias penales no fue notificado al perjudicado (STC 220/1993). Recurso de amparo 5692-2000. Promovido por don José Martínez Paramés respecto a las Sentencias de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Galicia y de un Juzgado de lo Social de Vigo que desestimaron su reclamación de indemnización por el fallecimiento de su hijo en accidente de trabajo (STC 93/2004, de 24.05.2004): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2004/STC2004-093.html 

	LEGITIMACIÓN: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de recurso contencioso-administrativo por falta de legitimación del sindicato, ignorando su legítimo interés profesional o económico (STC 101/1996). Recurso de amparo 2685-2001. Promovido por la Federación de Servicios y Administraciones Públicas de Comisiones Obreras frente a las Sentencias de la Audiencia Nacional y de un Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en litigio contra la Tesorería General de la Seguridad Social sobre contratación de apoyo técnico informático (STC 112/2004, de 12 de julio): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2004/STC2004-112.html 

	PRUEBA: Vulneración del derecho a la prueba: denegación de pruebas para acreditar la existencia de grupo de empresas con una motivación inexistente, genérica o irrazonable. Recurso de amparo 949-2003. Promovido por don Florentino Zapata Rodrigo frente a las Sentencias de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid y de un Juzgado en litigio contra Leder, S.A., por despido objetivo por causas económicas (STC 121/2004, de 21 de julio): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2004/STC2004-12.html 

	DEMANDA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda laboral por extemporánea, que aplica el plazo de un procedimiento especial cuyos requisitos no fueron cumplidos por la contraparte. Recurso de amparo 178-2000. Promovido por don José Luis de la Calle Rodríguez frente a la Sentencia de un Juzgado de lo Social de Madrid que inadmitió su demanda contra Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea, S.A., por modificación sustancial de las condiciones de trabajo (STC 126/2004, de 19 de julio): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2004/STC2004-126.html 

	LEGITIMACIÓN ACTIVA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de recurso contencioso-administrativo por falta de legitimación del sindicato, ignorando su legítimo interés profesional o económico (STC 101/1996).Recurso de amparo 6287-2001. Promovido por la Unión Sindical de Comisiones Obreras de Aragón en relación con la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Aragón que inadmitió su recurso contra la Diputación Provincial sobre jornadas de trabajo del personal médico adscrito al servicio de urgencias del Hospital Provincial de Zaragoza (sentencia 142/2004, de 13 de septiembre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2004/STC2004-142.html 

	CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: Supuesta vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva y a la igualdad (edad): negativa a plantear cuestión de inconstitucionalidad (STC 148/1986); imposibilidad de declarar en situación de gran invalidez a personas mayores de sesenta y cinco años (STC 197/2003). Recurso de amparo 1508-2001. Promovido por don Francisco Javier Martí Vallés frente a las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña y de un Juzgado de lo Social de Barcelona sobre declaración de incapacidad permanente (sentencia 149/2004, de 20 de septiembre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2004/STC2004-149.html 

	CADUCIDAD: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda social por caducidad, a pesar de haber sido interpuesta tras ser devuelta por la jurisdicción contencioso-administrativa indicada erróneamente por la Administración (STC 193/1992). Recurso de amparo 6755-2002. Promovido por don Felipe Domínguez Novoa frente a las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Galicia y de un Juzgado de lo Social en un litigio contra el Ayuntamiento de Vigo sobre despido (sentencia 154/2004, de 20 de septiembre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2004/STC2004-154.html 

	SENTENCIA: Supuesta vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (motivación): Sentencia desestimatoria en aplicación del Derecho extranjero, probado e identificado.  Recurso de amparo 965-2002. Promovido en relación con las Sentencias de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia y de un Juzgado de lo Social de Madrid que desestimaron demanda contra el Ministerio de Asuntos Exteriores por despido del Consulado de España en Montevideo (STC 172/2004, de 18 de octubre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2004/STC2004-172.html 

	ASISTENCIA LETRADA: LIBERTAD DE EXPRESIÓN: Supuesta vulneración de los derechos a un proceso con garantías y a la libertad de expresión en el ejercicio de la defensa letrada: corrección procesal impuesta sin causar indefensión; críticas efectuadas por un Abogado empleando expresiones vejatorias innecesarias para la defensa (STC 157/1996). Recurso de amparo 542-2001. Promovido frente a un Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña que confirmó la sanción disciplinaria impuesta por un Juzgado de Primera Instancia de Barcelona por falta de respeto (STC 197/04, de 15 de noviembre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2004/STC2004-197.html 

	DEMANDA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda social tras requerir que se subsane su contenido en términos minuciosos o jurídicos de fondo. Recurso de amparo 2689-2002. Promovido por don Ángel Cuéllar Llanos frente a las resoluciones de un Juzgado de lo Social de Sevilla que inadmitió su demanda contra el Real Betis Balompié por despido (STC 203/2004, de 16 de noviembre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2004/STC2004-203.html 

	INMODIFICABILIDAD: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (inmodificabilidad): rectificación sobre la clasificación de unas lesiones declarada en Sentencia firme, que no es un error material manifiesto (STC 187/2002). Recurso de amparo 5215-2002. Promovido frente a los Autos de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional que rectificaron la calificación de una víctima del síndrome tóxico, reduciendo la indemnización de sus herederos (STC 224/2004. de 29 de noviembre):  http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2004/STC2004-224.html 

	DEMANDA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda social por caducidad, al haber transcurrido el plazo legal, a pesar de haber sido interpuesta dentro del plazo indicado erróneamente por la Administración (STC 193/1992). Recurso de amparo 985-2003. Promovido frente al Auto de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Galicia y de un Juzgado de lo Social de Lugo sobre cese en su plaza de médico interino (STC 252/04, de 20 de diciembre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2004/STC2004-252.html 

	ASISTENCIA LETRADA: Supuesta vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): denegación de intervención en la vista del juicio a un Abogado, en sustitución de su compañero, sin acreditar la representación procesal del demandante (STC 205/2001). Recurso de amparo 1814-2000. Promovido frente al Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valencia que inadmitió demanda sobre sanción de tráfico (STC 2/2005, de 17 de enero): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2005/STC2005-002.html 

	PRUEBA: Vulneración del derecho a la prueba: Sentencia contencioso-administrativa que desestima un recurso por falta de prueba, tras haberse inadmitido todas las pruebas propuestas para acreditar que el accidente se produjo mientras se ejercían funciones sindicales (STC 19/2001). Recurso de amparo 2562-2002. Promovido frente a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia que desestimó demanda contra la Dirección General de la Policía sobre reconocimiento de lesiones en acto de servicio (STC 4/2005, de 17 de enero): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2005/STC2005-004.html 

	ASISTENCIA LETRADA: LIBERTAD DE EXPRESIÓN: Vulneración del derecho a la libertad de expresión en el ejercicio de la defensa letrada: corrección procesal a una Abogada, por un comentario realizado al finalizar una prueba testifical, no justificada y sin garantías. Recurso de amparo 1658-2003. Promovido frente a los Acuerdos de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Asturias y de un Juzgado de Instrucción de Cangas de Onís que le impusieron una corrección de multa por falta de respeto (STC 22/2005, de 1 de febrero): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2005/STC2005-022.html 

	LEGITIMACIÓN: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de recurso contencioso-administrativo por falta de legitimación del sindicato, ignorando su legítimo interés profesional o económico (STC 101/1996). Recurso de amparo 687-2002. Promovido por Comisiones Obreras del País Valenciano frente a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en un litigio sobre proceso selectivo para cubrir una plaza de Sargento en la policía local de Quart de Poblet (STC 28/2005, de 14 de febrero): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2005/STC2005-028.html 

	CADUCIDAD: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de recurso contencioso-administrativo por extemporáneo, al no computar su presentación ante un Juzgado que se declaró incompetente con reenvío de las actuaciones (STC 78/1991). Recurso de amparo 820-2003. Promovido por Copisa Constructora Pirenaica, S.A., frente a los Autos de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria que inadmitieron su recurso contra el Consejero de Industria de Cantabria sobre sanción por riesgos laborales (STC 44/2005, de 28 de febrero): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2005/STC2005-044.html 

	INCONGRUENCIA: Vulneración del derecho a la tutela judicial sin indefensión: Sentencia de suplicación que desestima por un fundamento, la condición de jubilado del solicitante, ajeno al debate procesal. Recurso de amparo 4217-2000. Promovido respecto a la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León que desestimó su recurso en litigio sobre revisión de invalidez permanente (STC 53/2005, de 14 de marzo): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2005/STC2005-053.html 

	CADUCIDAD: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda contencioso-administrativa por extemporánea, presentada en la mañana siguiente al vencimiento del plazo a tenor de la nueva Ley de enjuiciamiento civil. Recurso de amparo 2263-2003. frente a los Autos del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana y de un Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Castellón que inadmitieron su recurso contra el Director General de Trabajo y Seguridad Laboral de la Generalidad por sanción administrativa (STC 64/2005, de 14 de marzo): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2005/STC2005-064.html 

	LEGITIMACIÓN: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de recurso contencioso-administrativo por falta de legitimación del sindicato, ignorando su legítimo interés profesional o económico (STC 101/1996). Recurso de amparo 953-2002. Promovido por Comisiones Obreras del País Valenciano frente a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana que, en apelación, inadmitió su recurso contra el Ayuntamiento de San Vicente de Raspeig (STC 74/2005, de 4 de abril): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2005/STC2005-074.html 

	CITACIONES Y NOTIFICACIONES: Vulneración del derecho a la tutela judicial sin indefensión: citación a juicio mediante llamada telefónica sin garantías (STC 105/1993); el recurso de apelación no permite sanar la indefensión sufrida en el juicio de faltas (STC 134/2002).  Recurso de amparo 5632-2002. Promovido frente a las Sentencias de un Juzgado de Instrucción y de la Audiencia Provincial de Murcia que le condenaron por faltas de malos tratos y coacciones a su cónyuge (STC 94/2005, de 18 de abril): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2005/STC2005-094.html 

	DEMANDA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de un recurso contencioso-administrativo por acto firme y consentido, a pesar de que se impugnaba el resultado del procedimiento de contratación de personal, siendo irrelevante la impugnación de actos de trámite como la lista de admitidos y excluidos. Recurso de amparo 4883-2001. Promovido en relación con las Sentencias de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco y de un Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz que desestimaron su demanda contra el Ayuntamiento de Vitoria sobre selección de personal (STC 132/2005, de 23 de mayo): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2005/STC2005-132.html 

	RECLAMACIÓN PREVIA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): Sentencia que no resuelve un recurso contencioso-administrativo fundado en motivos distintos a los alegados en vía administrativa (STC 160/2001). Recurso de amparo 3480-2002. Promovido frente a la Sentencia de un Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid que desestimó su demanda contra la Tesorería General de Seguridad Social por apremio (STC 133/005, de 23 de mayo): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2005/STC2005-133.html 

	DERECHO A LA LIBRE INFORMACIÓN: Vulneración parcial del derecho a la libre información: prohibición de acceder a dependencias que no son públicas; acceso a los juicios y otras vistas públicas con medios audiovisuales (STC 56/2004). Voto particular. Recurso de amparo 6754-2000. Promovido por la Federación de Asociaciones de la Prensa de España y otra respecto a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo que desestimó su demanda contra la Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional y el Consejo General del Poder Judicial sobre normas de acceso a las dependencias judiciales (STC 159/2005, de 20 de junio): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2005/STC2005-159.html 

	CADUCIDAD: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso al recurso legal): inadmisión de recurso de suplicación por extemporáneo, presentado en la mañana siguiente al vencimiento del plazo a tenor de la nueva Ley de enjuiciamiento civil (STC 222/2003). Recurso de amparo 6194-2001. Promovido respecto a los Autos de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Canarias que inadmitieron su recurso de suplicación en litigio contra el INEM (STC 162/2005, de 20 de junio):  http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2005/STC2005-162.html

	CITACIONESY NOTIFICACIONES: Supuesta vulneración del derecho a la tutela judicial sin indefensión: falta de emplazamiento a la compañía aseguradora de una empresa litigante que no causa indefensión, por conocimiento extraprocesal del litigio. Recurso de amparo 3512-2001. Promovido por RentCaixa, S.A., frente a Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo que estimó el recurso de casación presentado por varias secciones sindicales en conflicto colectivo sobre el derecho de rescate del fondo de previsión del personal de la Caixa (STC 176/2005, de 4 de julio): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2005/STC2005-176.html 

	CITACIONES Y NOTIFICACIONES: Vulneración del derecho a la tutela judicial sin indefensión: emplazamiento edictal de un empleado público destinado en una plaza litigiosa (122/1998). Recurso de amparo 5398-2003. Promovido frente a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid que estimó la demanda de un tercero contra el Instituto Nacional de la Salud sobre concurso de traslado. STC 207/2005, de 18 de julio:   http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2005/STC2005-207.html 

	INCONGRUENCIA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (incongruencia): sentencia que estima recurso de apelación civil sin pronunciarse sobre las costas procesales. Recurso de amparo 3871-2003. Promovido frente a Sentencia de la Audiencia Provincial de Sevilla que estimó parcialmente su recurso de apelación, en pleito por vicios de una obra, y Auto que denegó la nulidad de actuaciones (STC 223/2005, de 12 de septiembre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2005/STC2005-223.html 

	COMPETENCIA TERRITORIAL: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión: pleito civil resuelto en Baleares a pesar de haber sido planteada cuestión de competencia por inhibitoria en Madrid (STC 105/1987). Recurso de amparo 4980-2003. Promovido por Técnicas para la Industria y el Confort, S.A., respecto a las Sentencias de la Audiencia Provincial de Mallorca y de un Juzgado de Primera Instancia de Ibiza que estimaron la demanda de Instalaciones Pitiusas Sansano, S.L., sobre reclamación de cantidad (STC 226/2005, de 12 de septiembre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2005/STC2005-226.html 

	ASISTENCIA LETRADA: LIBERTAD DE EXPRESIÓN: Vulneración del derecho a la libertad de expresión en el ejercicio de la defensa letrada: corrección procesal a un Abogado a causa de críticas vertidas por escrito que no incurren en descalificaciones personales. Recurso de amparo 255-2001. Promovido frente a los Acuerdos de un Juzgado Primera Instancia de Parla y de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Madrid que impusieron una corrección disciplinaria de multa por falta de respeto. (STC 232/2005, de 26 de septiembre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2005/STC2005-232.html 

	INCONGRUENCIA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (incongruencia): Sentencia de suplicación que se pronuncia sobre una pretensión ajena al proceso (STC 14/1984). Recurso de amparo 7203-2002. Interpuesto por la Asociación Española de Profesionales de la Gestión Aeroportuaria y de la Navegación Aérea (ASEPAN) frente a la Sentencia y Auto de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid que desestimaron su recurso de suplicación en litigio sobre cobertura de puestos de trabajo en AENA (STC 264/2005, de 24 de octubre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2005/STC2005-264.html 

	DEMANDA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda social por no haber subsanado unos defectos sin fundamento legal, indeterminados o contradictorios (STC 211/2002). Recurso de amparo 7715-2003. Promovido frente a los Autos de un Juzgado de lo Social de Vitoria-Gasteiz que inadmitieron su demanda contra Fundaciones Ocariz, S.A., en litigio por despido (STC 289/2005, de 7 de noviembre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2005/STC2005-289.html 

	DERECHO A JUEZ IMPARCIAL: Vulneración del derecho a un juez imparcial: Presidente de la Sala que es empleado de la universidad demandada, como profesor asociado. Recurso de amparo 6595-2001. Promovido por frente a la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria que desestimó su recurso de apelación en contencioso-administrativo sobre contratación como profesor asociado (STC 306/2005, de 12 de diciembre): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2005/STC2005-306.html 

	INCONGRUENCIA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (incongruencia): sentencia de suplicación que no resuelve la discrepancia con los hechos probados del fallo de instancia favorable, sobre el descubierto de cotizaciones, suscitada al impugnar el recurso. Recurso de amparo 6196-2001. Promovido frente a la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía que revocó la del Juzgado de Cádiz y desestimó su demanda contra el INSS sobre pensiones de viudedad y orfandad (STC 4/2006, de 16 de enero): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2006/STC2006-004.html 

	INTANGIBILIDAD: Vulneración parcial del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso al recurso legal e intangibilidad): inadmisión de recurso de casación social sin error patente; declaración de relación laboral extinguida contradiciendo una previa sentencia firme de suplicación dictada en el mismo litigio. Recurso de amparo 5428-2003. Promovido frente a las Sentencias de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en pleito sobre reclamación de reingreso por excedencia (STC 15/2006, de 16 de enero): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2006/STC2006-015.html 

	DEMANDA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda social por no haber subsanado unos defectos indeterminados (STC 211/2002). Recurso de amparo 4554-2002. Promovido frente a las resoluciones de un Juzgado de lo Social de Madrid que inadmitieron su demanda contra Cultrespa, S.L., sobre cotizaciones a la Seguridad Social (STC 19/2006, de 30 de enero): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2006/STC2006-019.html 

	LEGITIMACIÓN ACTIVA: Vulneración parcial del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): sentencia que aprecia causa de inadmisión sin indefensión; falta de legitimación activa de unas asociaciones empresariales apreciada ignorando su legítimo interés profesional o económico. Recurso de amparo 1162-2003. Promovido por la Asociación de empresarios de transporte de viajeros de la provincia de Cádiz y otra respecto a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sevilla) que inadmitió su recurso contra la Junta de Andalucía sobre servicios mínimos durante unas jornadas de huelga (STC 73/2006, de 13 de marzo): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2006/STC2006-073.html 

	DERECHO A LA IGUALDAD EN LA APLICACIÓN DE LA LEY: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: sentencia social con un fallo diferente a otra dictada el mismo día en un supuesto idéntico sin justificación (STC 150/2001). Recurso de amparo 6411-2003. Promovido por frente a la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco que confirmó la desestimación de demanda sobre invalidez en el régimen especial de trabajadores autónomos de la Seguridad Social (STC 96/2006, de 27 de marzo):  http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2006/STC2006-096.html 

	INMODIFICABILIDAD: Supuesta vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (inmodificabilidad): rectificación de error material sobre el alcance del fallo ejecutado. Recurso de amparo 3267-2002. Promovido respecto a los Autos de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid que aclararon otro dictado en ejecución de sentencia sobre integración en grupo A de funcionarios (STC 121/2006, de 24 de abril): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2006/STC2006-12.html 

	DEMANDA: Supuesta vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda social por no haber subsanado un defecto, relativo a la conciliación previa, dentro de plazo. Recurso de amparo 4130-2002. Promovido frente al Auto de un Juzgado de lo Social de Barcelona que archivó demanda en litigio sobre sanción laboral (STC 122/2006, de 24 de abril:  http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2006/STC2006-122.html 

	DEMANDA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda social por una inexistente disparidad entre lo solicitado en la papeleta de conciliación y en la demanda judicial. Recurso de amparo 6778-2002. Promovido frente a los Autos de un Juzgado de lo Social de Madrid que archivaron su demanda, sobre modificación sustancial de condiciones de trabajo (STC 127/2006, de 24 de abril): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2006/STC2006-127.html 

	CITACIONES Y NOTIFICACIONES: Alegada y supuesta vulneración del derecho a la tutela judicial sin indefensión: invocación de los derechos fundamentales en el recurso de súplica fundada en hechos sustancialmente distintos (STC 201/2000); notificación en la sede del sindicato, en vez del despacho de su abogado, que no impidió comparecer en plazo en el recurso Recurso de amparo 2835-2004. Promovido por el sindicato Alternativa Sindical de Trabajadores (AST) en relación con los Autos de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo que declararon desierto su recurso de casación en conflicto colectivo (STC 130/2006, de 24 de abril): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2006/STC2006-130.html 

	INMODIFICABILIDAD: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (inmodificabilidad): aclaración de una sentencia que amplía el ámbito subjetivo de su fallo, que había condenado a la readmisión o a abonar una indemnización. Recurso de amparo 4772-2002. Promovido respecto al Auto de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha que aclaró la Sentencia dictada en litigio por despido (STC 139/2006, de 8 de mayo):  http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2006/STC2006-139.html 

	COMPETENCIA INTERNACIONAL: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): declaración de falta de competencia internacional social que incurre en error patente acerca de la parte demandada. Recurso de amparo 6880-2002. Promovido frente al Auto del Tribunal Supremo y la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña que declaró la falta de jurisdicción de los Tribunales españoles para conocer de la demanda en reclamación de cantidad (STC 140/2006, de 8 de mayo): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2006/STC2006-140.html 

	DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER: Supuesta vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva y vulneración del derecho a la libertad sindical: denegación de diligencia para mejor proveer; indicios de discriminación contra delegado sindical en la denegación de un puesto de trabajo en situación de segunda actividad. Recurso de amparo 737-2004. Promovido frente a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, que desestimó su demanda contra la Dirección General de la Policía sobre adjudicación de puesto de trabajo en situación de segunda actividad (STC 144/2006, de 8 de mayo):  http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2006/STC2006-144.html 

	ASISTENCIA LETRADA: LIBERTAD DE EXPRESIÓN: Supuesta vulneración del derecho a un juez imparcial y vulneración del derecho a la libertad de expresión en el ejercicio de la defensa letrada: corrección procesal a una abogada por las críticas vertidas en un escrito forense que, aun beligerantes, no incurren en descalificaciones personales. Recurso de amparo 199-2003. Promovido respecto a los Acuerdos de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Madrid y de un Juzgado de Primera Instancia de Parla que impusieron una corrección disciplinaria de multa por falta de respeto (STC 155/2006, de 22.05.2006): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2006/STC2006-155.html 

	LEGITIMACIÓN: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso al proceso): legitimación de un sindicato para comparecer en un proceso de personal sobre un asunto en el que había intervenido (STC 215/2001). Recurso de amparo 4489-2003. Promovido por el sindicato Federación de la Administración Pública de Barcelona de la Confederación General del Treball de Catalunya (CGT) frente a los Autos de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia que denegaron su personación en el contencioso-administrativo trabado entre don José Dafonte Docampo y el Ministerio de Administraciones Públicas sobre adscripción provisional de un funcionario a puesto de trabajo (STC 159/2006. de 22.05.2006): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2006/STC2006-159.html 

	CITACIONES Y NOTIFICACIONES: Vulneración del derecho a la tutela judicial sin indefensión: notificación edictal de los actos de una ejecución laboral, tras una comunicación infructuosa en el domicilio de la empresa, sin haber agotado los medios normales de comunicación, en particular en el propio inmueble embargado. Recurso de amparo 5061-2003. Promovido frente al Auto de un Juzgado de lo Social de Las Palmas de Gran Canaria que denegó la nulidad de actuaciones de un procedimiento de ejecución de acta de conciliación laboral (STC 161/2005, de 22.05.2006): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2006/STC2006-161.html

	SENTENCIA: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (resolución fundada en Derecho): sentencia de apelación contencioso-administrativa que incurre en error patente acerca de la adscripción administrativa de un hospital en el momento de convocar la provisión de puestos de trabajo. Recurso de amparo 2537-2004. Promovido frente a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias que confirmó en apelación la de un Juzgado de Oviedo desestimando su demanda contra la Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias sobre nombramiento temporal de jefe de servicio de bioquímica clínica del Hospital Central de Asturias (STC 192/2006, de 19 de junio): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2006/STC2006-192.html 

	INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS: Supuesta vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva y a la libre expresión: recurso de revisión denegado en litigio social tras Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos por inexistencia de lesión o vulneración actual (STC 245/1991); satisfacción equitativa mediante indemnización. Voto particular concurrente. Recurso de amparo 119-2002. Promovido frente a la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo que denegó la revisión de Sentencia sobre despido (STC 204/1997). (STC 197/2006, de 3 de julio): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2006/STC2006-197.html

	LEGITIMACIÓN ACTIVA: Vulneración del derecho a la tutela judicial (acceso a la justicia): legitimación activa de un funcionario para impugnar nombramientos interinos.  Recurso de amparo 1233-2002. Promovido frente a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias que inadmitió su demanda contra el Gobierno de Canarias por nombramiento de facultativo interino en el hospital Doctor Negrín de Gran Canaria (STC 226/2006, de 17 de julio): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2006/STC2006-226.html 

	CADUCIDAD: Alegada vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva y al juez legal: inadmisión del recurso de amparo por extemporáneo, presentado en la mañana siguiente al vencimiento del plazo a tenor de la nueva Ley de enjuiciamiento civil. Recurso de amparo 1222-2003. Promovido respecto a la Sentencia de un Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valencia que desestimó su demanda contra la Tesorería General de la Seguridad Social sobre devolución de cuotas (STC 230/2006, de 17 de julio): http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2006/STC2006-230.html 
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